
B&LETM EXTRAORDIIVAIilO 

DEL SABAÜO 16 DE SETIEMBRE DE 1837. 

Diputación Provincial dé Leoh. 
Él Sr. Comandante General de la .provincia 'con fe-

elia «i 4 del corriente diceá «sta'Dipüiacion lo qué sigue. 
-Exetno. Sr.=lEl EX.CIHO. Sr. Gapitan General de Gas-

tilla la Vieja con fecha i a 'del -actual me dice lo tpie 
copio,=El Excrao. Sr. Secretario de Eslado y del Des
pacho de la'guerra me dice por extraordinario confie-
cha de ayei'losiguiente—Excmo- Sr. Desde el momento 

-tjue me enc'argué del Despacho de la Secretaría de' la 
guerra conocí lo dificil de mi posición "y lo superior 
que era este Ministerio á mis conocimientos y esperien-
cia. La guerra actual que aflije á la Nación es el prin
cipal asunto que la ocupa y ocuparla debe. A este:se 
consagran los desvelos del Gobierno deS. M. principal
mente interesado en la terminación pronta y feliz de 
aquesta lucha. Penetrado de esta verdad ha pedido á las 
Cortes autorización para aumentar el número de nues
tros combatientes, cuyo pensamiento ha merecido una 
acogida favorable como lo acredita el proyecto presen
tado por la coíO.ision en la sesión del dia 8, el que debe 
va suponerse como terminado y decidido. En este con
cepto penetrado V. É. del' importante cargo y autori
dad de que se halla" revestido S. M. espera quo en la 

-actualidad desplegue V. É. todo súrcelo y energía para 
'•-llevar a cabo las disposiciones del citado proyecto. - En • 

consetuencia pues de tan esplicita y franca manifeíta-
icion como de las facultades extraoi diñarías que se cbn-
tedeo, S, M. ha resuelto que lo mas pronto posible se 

Jforjne ei» todas las provincias un cuerpo de movilizados 
que no baje de 1300 plazas, cuya organización esclusi-
Va esté cometida á dos diputados de provincia en unión 
del Sr. Sub-inspector de lá M. N. sirviéndose V. E. dar 
un traslado de esta comunicación á las Diputaciones 
provinciales encargándolas' la necesidad qué hay de que 

' proporcionen medios de" cualesquiera manera y forma 
que sea'para el socorro de esta fuerza, su vestuario y 
demás enseres escepto los de guerra que se facilitarán 
desde luego de los alnlíiceiies nacionales. En su vista 

; píoeederá V; S.' de acuérdo con esa Diputación á 
" levantar en esa provincia un cuerpo provincial de 

láoo plazas,' y me prometo que tanto en la crea-
[ cion de está fuerza como en proveer á su socorro 
'. diai ¡o vencerá la Diputación desdé luego cuantas difi-

cáltadek se presenten siú darme otro aviso que t i de 
hallarse reunido y organizado inmediatamente el 
balallon, y. todo bajo la mas estrecha responsabilidad 
— Y lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 

. .s consiguientes. 

.'; «.Y resuelta-la Diputación á dar el mas exacto y pun-
.'. ¡tual-cumplimiento-á la preinserta Real orden • de ; cuya 

j «jecucion depende la conservación del orden interior de 
• t Provincia, el triunfo de la causa Nacional y. restable-
• wiciDMento.de la paz-que en medio de los sacrificios que 

• con~mano generosa hacen los pueblos constituye una 
jjpiBjiera necesidad, ha acordado dictar las d¡si>osiciones 

: eigwieiites, . '. 
•-1.0 S« « s u e l v e la movilización de 1 aoo: hombres 

>n toda la provincia por'el • tiempo :át>solutasffltetite 
cesarlo y para solo' la consérvácion del órden • interior 
según se halla-esprésado'en 'la pteinserta Real órdfen-. 

•2.a E l cupo de movilizados rectificado á virtád 
ide varias reclamaciones se - halla espresadó itl final .do 
esta circular. . . . 

3.* No sé Ver i f ica rá "núévo sorteo y íós- Ayunfaj-
mientos cubrirán sus copos con el que-acaba dé v e r i f i 
carse para los 600.movilizados siguiendo é l ó t d é A r igu
roso de numerácioh. 

4* Para-fcabrir t i c u ^ O 'qué é n ésta icfrctdar s« 
impone á cada Ayuntamiento sé tés admite én cüenta 
los que tienen entregados en caja de l o s 3oo .que,Sé h a » 
Han actualménté sobre las armas. .... , . 

5,a Los Ayrtntamierttos abrirán juicio de'eséncíoi 
nes siguiendo la numeración hasta completar el tofal 
cupo incluyendo é n él como .queda dicho los mo viliza
dos entregados. . . . . , 

^ 6.a Este juicio de ésenciones deh&ti. .darse fmt 
concluido para e l dia 10 de Octubrei pró^ípio» 

7̂* p a r a que los Ayuntamientos tengan una bpsd 
fija para las asencipnes que deberán decidir, por si ,«m 
dejar suspensos sus fallos .al juicio d é la Dipjátaqioní, Sé 
señalan las siguientes* t.a Los que ho cubran la tálU 
de 4 P>es,-y g pulgadas. a.a, Los quepot;algún i m p e 
dimento- físico visíble estén absolutamente únposibilita
dos para prestar este servicio. 3.a Los hijos únicos d é 
viuda pobre ó de padre sexageníafio ó' htt]>fedíd&' tam
bién pobre con tal que los mantengan con Sü tfatíajo 
personal» 4>a Los tetirados y Hbenciádós'del 'Ejército 
y los equiparados á estos e n virtud de suititucion per
sonal ó de retribución pecuniaria! S-.3*'' 'Los tju* é h l a 
última quinta de 5o@ hombres • hubieren feditaido' la 
movilización con e l "pago'de los i5oo ó aooo 1 ta-. i6.* 
E l padre que tenga dos p-mas bijps sirviendo éñe l ^ é r -
cito, en los cuerpos provinciales ó en' lá"ntovilizacüoa 
librará uno. . , ! 

• 8.a 'Verificado e l juicio de ésenciones'títínfeiTiite al 
artículo anterior los' Ayuntamientos haráh siber á ' los 
movilizados que forman el cupo que en mariei'a álgiina 
se ausentéta del 'puebloy estaíáfi" dispuestos'al prkneif Ha» 
mamiento para emprender su marcha al punto que se 
les designe. ' . . . . 

9. a Se admite á los Aj'untámientos cubrir su» 
cupos en .todoó parte c o n volunt^rijos^ejin ó . n o sorjea-
bles , siempre que rcunaq la talla y robustez'necesariaj 
y, n o desmerezcan i>or su. conducta moral y, política. 

10. .Se prohibe la sustitucioo y cambio de núnréro* 
y. se permite la redención del servicio dq. moviliiaciou 
con el pago de 1000. rs. siempre.que se pongan .en la 
depositaría de la Diputación en los oct)o dia^,$ig$ie|ites 
al de haberse dadoipor concluido e l jUj^j^e-es^ñéio-
nes: en inteligencia, que trascurrido este ténnihp no w 
podra batcer uso de esta gracia. . ,; ' .. . 
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REPARTIMIENTO. •Partido de slstonra. 

'Partido de J.eon. 

Número 
do niovili-

zados. 

León. 
Gradofcs. . 
Villasabariego. 
San Feliz ele Torio. 
\'illnquilami>re. 

. -Benllera. *.. . 
• , Saripgos. . . 

Antiaiio de arriba. 
*" Oriionilla. 
"Quintana de Raneros. 
Yelilla de la Beina. 

. Vegas del. Condado, 

. Vaidesogo de Abajo. 
^Valdéi'resjio. . 

Partido de Vegacervera. 

' •^árménes. . 
-Jtodiezmo con . Casares. . . 

' La Pola de Gordon. 
* La Robla. . . . 
' l?Valdelug:uerosy Lugüeros. . , 

Vegacervera. 
' '^aldépíélago. . . 

Santa Columba/ . . 
''ISoñ'ár. .. . ' . 

; Vtígac)'uémada. ' . • 
La Evcina. . 

Partida dc'Vptenciá de D. Jitán. 

•Valencia de D. Juan. 
-Cimanes. . :. . . 
Toral de los Guznjanes. 
-Villatnaüaix. . ., 
^'aldevimbre. „. • ,.. - • 
Ardon. ' . ,. . .• 
Mansilla. . 
Fresno. .. • . .• 

. pajares .y , despablado de Villabonillos. 
Maladeon. . . . . 

• Castilfalé. .• - • • . • 
Viílaprnate. , • • • • 
Cordoncillo. • • . • 
\ValdBras y despoblado de Pobladura 

Partido de Riaño. 

•SUañ'ó y la' Puerta. 
•Buron. . 
Acevedo. •. 
Boca de huérgano. 
Morgovéjo. 
i lenédo. 
Salompn. 
VHláyá-iídre. 
Cisfiérna. 
Hcdipollos. 
Vegamian. 
fosada. > 
Oceja. » 

3o 
i5 
8 
8 
8 
8 

la 
6 
5 

12 
6 
6 
8 
7 

Astorga. 
Ik'ii.ividcs. 
Villa res. 
Vil la rejo. 
Sania Marina del Rey.. 
Prado Rey. " . ". '. 
Rabanal del Camino. 
Turienzo <le los CabaJleros. 
Sanliago Millas. 
Vf.ldcrrey 

•Lucillo; .. 
. Quintanilla de Somoza. 

Corporales. 
. Maga/.. 

Olero. 
Sueros. 

. Requejo y Corús. 
Llamas de. la Rivera. 

9 
10 
• 4 
8 
5 
8 
6 
7 
8 
5 
7 

9 
lo 
• 4 
11 
7 
6 

i5 
is 
8 
6 
7 
7 
9 

16 

7 
tí 
5 
9 

11 
n j 

1 
8 

Partido do Sahagun. 

Süliagun xon el despoblado-.de Valdelaguna 
Grajal 
Joarilla. 
Villeza. 
Santa Cristina. 
Bercianos. 
Valdejiolq. 
Cubillas de Rueda.. 
Villamizar. 
Villamol. ., 
Villamartin de D. Sancho. 
Almanza. 
Cebánico. 
La Vega. 
Villa velasco. 
Cea. 
Encobar cpn Galleguillos 

Partido de Minias. 

Marias de Paredes. 
Inicio., . . . . . . 
Sania j\Iaria ¿le ürdás. 
Riello y sus barrios, Ceidc .y los Orrips. 
Solo y Amio 
Palacios del Sil 
Villablino de .la í^eana. 
Cabrillanes. . . . . 
Vilhisecino. . . . . . 
Laucara. 
Los Barrios de Luna. 

Partido: de la Bañeza. 

La Bañeza. 
•Distriana. . '., 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco. 
Andanzas. 
Laguna de íScgrillos. 

• Ceforones del Rio. 
Santa María del -Páramo. 
Soguillo. 
San Redro xlc Bercianos. 
Matalobos. 
Castrpcalbóa. 

32 
11 
5 
6 
9 
6 
5 
6 

11 

8 
6 
9 
5 

5 
4 

}? 

f3. 
'T J ' 
4-
4-
o. 
5. 

•'5. 
5. 
4. 
•5. 
6. 

'7-
4-

'3. 

ra. 
! 5. 

9-
9-

% 
\ 9-

6. 
8. 

' S. 
' tí. 

19 . 
8. 
'» 

i4. 
i J. 
J ">• 
tí. 
7* 

lo. 
tí. 
tí. 
a. 
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Gistvocontrigo. . . 
VilUzali i . . . -
Soiu ile la Vega y Barrio de Alquilón 
Riego de la Veya. 
San Cristóbal de la PolanKua. 
Palacios de la Valduerna. . 

Purtido de Ponfturada. 

Ponferrada 
Priaranza. . . . 
Borrenes. . . . 
Lago de Carucedo. 
Puente dé Domingo Florez. 
Sigueya. • . . . 
La Baña. . . • 
Castrillo 
Los Barrios de Salas. 
San Esteban de Valdueza. 
Molina Seca 
Castropodame. . . . 
Albares. . . \ • 
Folgoso. . . • ~ • 
Igueña. . . . . . 
Bembibre 
Noceda y sus Barrios. 
Congosto. . . 
.Cubillos. . . . . 
Cabanas raras . . . 
Toreno 
Páramo del Sil. . . . 

8. 

16. 
8. 
tí. 
41 
5. 
9-
5: 
3. 
8. 

10̂  
7-

11. 
1. 
7. 
5 

Arganza. : 
Saucedo^ 
Vi'ga de Espinared. 
Fallero/el. 
Peranzanes. 
C a n d i 11. 
liiirbia. 
Berlanga. 
Parada Seca. . . 
Traba délo. . 
Balboa. . . . 
líarjas y sus barrios 
Veg? de Valcarce. . 

H E S U M E N . 
"i-S00800*55=»— 

IO 
6* 

Partido de Villa/ranea. 

yillafraiica. 
Corullon. 
Cabarcos. 
Oencia. 
Carra cédelo. 
Cacabelos. 
Caniponaraya. 

29. 
6. 
3. 
5. 
7. 
8. 
4-

Partitlo de León 
Idem de Vegacervera. . ' .' 
Idem de Valencia de Don Juan. 
Idem de Riaíío. . . . . 
Idem de Astorga. . ' 
Idem de Sahaguñ. , 
Idem de Murías de Paredes. 
Idem de la liañeza. 
Idem de Ponferrada. 
Idem de Villafrancá. 

Total de la Provincia' • • 

S' 
a* 
7-
6-
7-
9-
3; 
3. 
3. 
4-
4. 
4. 
tí; 

i 59. 
871 

155: 
87. 

144. 
95. 
84. 

147. 
I5ír. 
125. 

1,200 

Lepn 16 de Setiembre de 1857.=Mi-
guel Antonio Camacho: Presidente.=Por 
acuerdo de la Diputación: Patricio de Az» 
carato, Secretario. 

SMPRgNTA DE PEDRO DE LOPETEDI. 


